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Valledupar, ocho (8) de julio de 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: EXTRACTORA PALMARIGUANI Nit: 900.282.200-0 
Ejecutados: JOSE ENRIQUE MINDIOLA MARTINEZ C.C. 79.369.634 
RADICADO: 2000014003003 2018 00287 00. 
 

En atención al avalúo aportado por la parte ejecutante, respecto de la cuota parte que tiene 

el demandado sobre el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 190-46479, 

del cual no se presentó objeción alguna dentro del término de traslado, se procederá a otorgar 

eficacia al valor del avalúo catastral, tal como lo señala el artículo 444 del C.G.P., tomando 

como base el certificado catastral relacionado por la parte demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OTORGAR eficacia procesal al avalúo catastral de la cuota parte de propiedad 

del demandado sobre el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 190-46479 

de conformidad a los lineamientos establecidos en el numeral 1°, 2° y 4° del artículo 444 del 

C.G.P., de la siguiente manera: Inmueble: N° 190-46479 Valor Avalúo Catastral Cuota Parte: 

$155.553.750,oo   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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